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Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 153 línea (A. 2.030 RLT/ 
M. 70).

Final de la linea: E. T. número 210.
Término municipal afectado: Castellserá.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Castellserá, viales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,290.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 conductores, 

de Cu., de 16 milímetros cuadrados de sección.
Apoyo6: Postes de madera.

Estación transformadora

Número 210, «Castellserá I».
Emplazamiento: Término municipal de Castellserá.
Tipo: Interior, un transformador de 75 KVA., de 25/0,380- 

0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
número 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y 6U Reglamento de 2o de oc
tubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto nú
mero 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 30 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—1.022-C.

3031 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: A. 
4.292 RLT).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, so
bre Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este Mi
nisterio de 30 de junio de 1072,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica a 25 KV. 
a E. T. 607, «Cantons».

Línea eléctrica

Origen de la linea: Apoyo número 284 de la línea «C. H. Popu
lar Castellserá» (H. 3.030 RLT).

Final de la línea: E. T. número 807, «Cantons».
Término municipal afectado: Castellserá.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros. 0,819
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 mi

límetros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

Número 607, «Cantons».
Emplazamiento: Masía Cantons, en Boldú, término munici

pal do Castellserá.
Tipo: Sobre postes, un transformadorde 25 KVA,, de 25/0,38- 

0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley nú
mero 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de ia présente Resolución, no 
Iludiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto nú
mero 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud d9 las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 6 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—1.019-C.

3032 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: A 
4.291 RLT).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domici
lio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica e 25 KV. 
a E. T. 623, «Saportella».

 Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo 12 de la línea Cervera-Tárrega 1 
(A. 17 RL).

Final de la línea: E. T. número 628, «Saportella».
Término municipal afectado: Granyanella.
Tensión de servicio en KV : 25.
Longitud en kilómetros- 0,324.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 mi

límetros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

Número 628, «Saportella».
Emplazamiento: En Curullada, término municipal de Granya-: 

nella.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 KVA., de 25/0,38- 

0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efector señalados en la Ley nú
mero 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octu
bre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto nú
mero 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 6 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—1.020-C.

3033 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.394, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Maestranza, 4, solicitando autorización y declaración de utili
dad pública de las instalaciones eléctricas cuyas características 
principales son las siguientes:

Estación transformadora: Tipo interior, de 250 KVA., rela
ción 20.000-1,5.000 ± 5 por 100/380-220 V.

Finalidad: Suministrar energía a viviendas en zona del Ins
tituto de Periana.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energia eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, 
a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de
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servidumbre de paso, Mi las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Málaga, 7 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—678-14.

3034 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.423, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Maestranza, 4, Málaga, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes:

Estación transformadora: Tipo interior, de 400 KVA., rela
ción 20.000-10.000 ± 5 por 100/398-230-133 V.

Finalidad: Mejorar el suministro de energía al sector de 
Mangas Verdes, sito en Málaga.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a 
los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Málaga, 8 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—679-14.

3035 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 878/ 
1.425, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en 
Málaga, Maestranza, 4, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Centro de transformación «Plaza de 
Toros».

Final de la misma: Centro de transformación que se pro
yecta.

Término municipal: Marbella.
Tensión de servicio: 10(20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 490 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 250 KVA., rela

ción 20.000-10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía a «Villa de Madrid».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a 
los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1906.

Málaga, 8 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—680-14.

3036 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente AT. 
678/1.426, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Maestranza, 4, Málaga, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes;

Origen de la línea: Centro de transformación existente en 
«Perla IV».

Final de la misma: Centro de transformación que se pro
yecta.

Término municipal: Fuengirola.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 140 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 250 KVA., rela

ción 20.000 ± 5 por 100/398-230 V.
Finalidad: Suministrar energía a edificio «Embajador I».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a 
los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1906, aprobado por De
creto 2819/1966.

Málaga, 8 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—681-14. ,

3037 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto dé la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.253, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Centro de transformación, tipo caseta, denominado «Recon
quista», de 630 KVA., a 22/0,38-0,22 KV., y línea subterránea 
de alimentación de 455 metros de longitud, ubicado en el ba
rrio Francisco Franco, de Avilés.

Emplazamiento: Avilés.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a 

los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamen
to de la Ley 10/1906, aprobado por Decreto 2819/1906.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1968.

Oviedo, 17 de enero de 1980 —El Delegado provincial.—165-D.

3038 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 46.560, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Ercoa, S. A.», con domicilio en General Yagüe, 6, Oviedo, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Línea aérea a 24 KV., trifásica, conductor LA-66, aislamiento 
suspendido, apoyos metálicos, longitud 494 metros. C. Caños- 
Prestín.

Centro de transformación tipo intemperie, sobre apoyos me
tálicos, con transformador de 100 KVA., relación 24/0,39-0,23, 
0,133 KV. y los preceptivos elementos de maniobra y protección.

Emplazamiento: Prestín. Término municipal de Parres.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:


